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Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil

veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción 1, inciso e) de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 359,

372, 380 y 381 , primer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado; se emite informe sobre la verificación

preliminar del cumplimiento por parte de la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de losriequisitos previstos en la Ley Electoral del

Estado, en materia s'áncionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado'el'expediente al rubro indicado, del cual se

desprende lo siguiente: - - -

PRIMERO. Se hace constâr que elveintiuno de septiembre de dos mil

veintiunol, fue asignado prêliminarmentê a esta ponencia el

expediente PS-95/2021, desahogado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Eleetoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 383

fracciones l, ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.-

:

ì:.t' ,j

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
v,gintiuno,.sqlrlo me¡gi,Qn expresa en contrario.
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$EGtJNDo. Los lrechos denunciaclos To constituye la ,:jernuncia

presentada por el Paftido Encuentro Solidiaricr2 pclr con<iuctri cle su

Re¡prþsentante Siuplente i¡nte la Seoretaníia Ejecutivia del lnstituto

Estaþl Eleotoral de Baja Caliifornia3, Adpltor;DiazFarlán ern contra de

Marina odl p¡lar,Avila olnred,a, otrorra qa,nd{,dâta a la Gubernatura de

Ba¿ia Dalifbrnia; denuncia que sr.¡stelaföienrlqs,sig,uieriltes hechos: - - -

a)t El prirmero lsrc) de diciembire flefMùiplûìäre de $os rnil veinte, r:l

lnstitt¡to celebró sesión gxr.¿¡oF$iinarþ,en la c¡ue dio inicio de

m a nera oficiai el P rocesct iEleeto¡ä,|, Lqcal Ord ln a ri o ?-OZ0-2.02,1,

en el que se eleç¡irían los cargo,gia la,Gubernatura clel Fjstadr:,

cinco Presidencias lVlunicipafesry,el C:or'lgreso [-rrr:al

bi El cuatro de diciembrr-. de dos rnil 'veinite, lia errtcrnces

P residenta l\/l un ic;ipal del Ayu ntamiento de, Me;<ic¿lli, Ma rin ar del

Filar ,Avil¿l Olrneda, se registrri, fornlalmr3nte arrte el rj;rx¡¡¡16

Ejecutivo Nar;ional de lVlorena prara conte;¡ncler por la

Gu,bernatr.lra rje [3aja California.

c.r El treint¿r y uno de nrarz:o, el oonsejo General l:iectc¡ral4 del

{nstituto enritió ell punto de aou;erdo lEËBC'CG-pAljll-'i!.021,

mediante el cuali se aprobó el treg:iq,tro a la candidatunar a Ia

Gulbernatura rJe Baja californ:iiar de Mlarina riel pitrar Avila

Olrneda, pr:r la coalición "Jnrirgos l-,,lar,ernos llistoria en Baja

California".

di El seis de junio, e¡l denunciante hla,ber tenido conocimiento

de lla,difusión de un videcr n y clifundteron

los resultados de las la eleccién de la

Guibernatura de Baja que daban como

garnadora a la candidatat de [Al,Goglib,ión "Juntos lllarermos

H idtoria en Baja Californ ia, Maritia del, Filarr Ávila Clr lmeda ; cl icho

vidpo fue publicaclcl en ,el medio periodístir:o lr¡c¿ll 'r[:rplir3otìo

Collsultores;", a tr¿rvés de la ligra s iç1uir-.nte:

httips://ap_Bælnlo¡tþreo,com/BxVFDQs .

Los hechos

infracción'atri

otrora candid

Coalición i".Ju

refericios, a ,riicho de l¡a denulnciante constituVren una

buible a Miarina del PiiarAvila C¡lmeda, en s'u c;aractrar de

ata a ler Giubernatura de;l Estado de Baja O¿rliÏcrnr¿1, la

ntos llarcmos Historia en Baja Califorrìi,a", y cr1 nredio_.¿
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period ístico denominqdo*'iPolígonö;Consu ltores" y/o "El Mon itoreo",

en contra de lo previsto por el artículo 170, pârrafo tercero de la Ley

Electoral del Estado, por la presunta violación a los principios de

imparcialidad y equidad en el proceso electoral local.

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el

sumario los siguientes elementos:
I

a) Relatoría de los hechos que dieron origen a la denuncia. -

b) Las diligencias que se reálizaron por parte de la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral ,bel lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, consistentes en:i la radicación, admisión de la denuncia,

diversas dilígencias de verificacíón levantándose actas

circu nstanciadas, resolución de medidas cautelares, emplazamientos,

citatorios, audiencia de pruebas y alegatos, así como el informe

circunstanciado que rinde la autoridad electoral. - - -

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por la
autoridad electoral:

. Técnica. Consistente en el video que se denuncia y del cual se

proporcionó la liga de internet en el escrito de queja;

. Técnica, Consiste en las imágenes insertas en el escrito de

denuncia;

. Documental. consistente en la acreditación ante el consejo

General del denunciante como representante suplente del

PES;

. Documental pública. Consistente en copia certificada del

formato de aceptación de uso de correo electrónico para

notificaciones, signado po¡ la representación del PES;

o Documental pública. Consistente en copia certificada del

formato de aceptación de uso de correo electrónico para

notificaciones, signado, por la representaçión del Partido Verde

Ecologista de México;

. Documental pública. Consistente en copia certificada del

formato de aceptacjón de uso de correo electrónico para

notificaciones, signado por la representación del Partido del

Trabajo;

. Docu pública, Consistente en copia certificada del

cept¿ción de uso de correo electrónico para

signado por la representación del partido politico
{
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{l Documental públ,ica. Consisteiil,të erl ofioio CFPyF/1 8412021,

de veintidós de manzcr, siç¡nadio pþr la Ooord'inarjclra de Partidos

Políticos y Financiiamiento, rntédianûe el que remite copia

cer'tificada clel clocumento de regtibtro parie rill cargo cle

Gubernatura rjer tt/arina del PilarÁvila Olrnedla;

Documenllal ¡ribli;c;a. Consistente eì'ì r:rf icicr

I EEBC/SE 161^/ lil2t-(t.2:1, signado por el Secretanio Ejecu'Livo del

lnstituto, nrediante a:l que remite inforrnaciórr lespecto al

requerimiento de seis de junio;

Þocumentall púlbtir:a" Consistente en copia cr;rtificard¿¡ del

qr

l)

Punto de Acuerdo lE|]BC-CG-P453-2.021 merliant,e el c;u¡ll se

resuelve la solicitud de reg¡ist¡o de Marina ciel Pilar rAvila

Olmeda a Ia canclidatura a la GluþeFRatura de Baja Calil'ornia;

Documental pública. Consistentg'en e'l acta circunstanr::iada

IEEBC/SE/OE/4C53 4106-06-2021, con moti'vo cie la

verificación de las páginas de iriûernet insertas en el esr:rito de

denuncia;

Documental prlblica. Cr¡nsister¡te en el acta circunstanciada

IEEBC/SE/OL/4C536106-06-2021, con rnotivc, cle la

verificación cle las imárgenes inserrtas en elr escrito dr: denu ncia.

Ct ARTO" Analizadas las r:onstaniciab se advierte c¡uer la Urridad

Técnica de lo Contencioso filectonal dél'l,nstituto Estatal li-tector¡al cle

tseja California, inrcunrpliió, corì su obligación dr= sr.¡stanci;ar el

prccedimiento que se rr:laciona, en cuanto a la obliç¡ación que tiene

de llevar ;a cabo la inverstigación de los hechos denunci¡ados ct:n la

finalidad de esclarecer los rnisnros, lo anterior con frundarnento r;n el

articub 1B del Reglamento de Quejas y De,nuncias clel lrrstituto Esitat¡al

Electoral de Baja California, estr¡ rêIìr 'l) Rrernitir ei anexo

referido en el oficio núnrero lEËBC/SE.6;4!,'2612,A21, de siete de.iunio,

sþnado por el Secretario Ejecutivo del lnenifu,to; 2) Rer:¡uerir al nredio

periodístico rJenominado "Polígono ConStü,ltpres" y/o "Eil Monitoreo",

inforrnación nespecto a si existe un rcontrclrto celelbrado entre ia otrora

candidata a la Gubernatura, Marina dE['Fl]ar,Avila Ollneda yio all¡uno

de los partidos políticos pertenêeiéntes a la Cr¡¿rliaión "Jurrtos

l-{arernos H'istoria", para realizar y djfuù,{dìi¡;i[fl;is¡¡6r"stp 'denunciada; it)

,gI medi,c periodístico Oen,ortiittliido {Fölfgonr: Oonsultr)res"

al

o

Cob'm especial aplicación, la Jurispr,uflenciil 1'71t,2(,t'l'1 de rr¡bro
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P ROC E D I M,l ENTOiËS"F,r"Eglfl¡ .,SAN.@f O NADOR. S I D U RAN TE S U

TRAMITE, EL ,.. DEL INSTITUTO

FEDERAL. ,E i,LA;,'P/ARTIGIPACIÓN DE

oTRoS SU.JETO.SITÞE'F¡EIEM R A TODOS, ,resultando de

primordial importaneia,llas,ldi,[igericias,de,investigación consideradas;

razones por las cuales::id,ebe.rá rreponerse el procedimiento y

realizar lo siguiente: - - - - ¡ - ¡

1) Remitir el anexo referido en el oficio número

IEEBC/SE1617512021, de siete de junio signado por el

Secretario Ejecutivo del lnstituto, o realizar la diligencia de

verificación y certificación de la liga electrónica referida en

dicho documento, relacionada con las denominaciones o

razones socla/es de.las personas físicas y morales interesadas

y que pretenden realizar encuesfas de salida o conteos rápidos

n o i n stitu c i onal e s' p a¡ra' Ja s ele cc i o n es /oeales;

2l Requerir al medio periodístico deriominado "Polígono

Consultores" y/o "El Monitoreo información respecto a si existe

un contrato celebrado entre la otrora candidata a la

Gubernatura, Marina del Pilar Avíla Olmeda y/o alguno de los

partidos politicos pertenecientes a la Coalición "Juntos

Haremos Historia'I, para realizar y difundir la encuesta

denunciada;

3) Emplazar a la totalidad de los denunciados, de conformidad

a las disposiciones de los artículos 29, numerales 3 y 5; 30,

numeral 3, y 59, numeral 3, todos del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja California.

Remitiendo las constancias que lo acrediten;

4l Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador, deberá

celebrar la audiencia de pruebas y alegatos, remitiendo las

constancias que acrediten a cabalidad lo señalado.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/17012021 Y ACUMULADO NO SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INTEG'RADO, pues de las constancias que obran en

advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso

incurnp,lió Gon su obligación de investigación,

la realizaoién de actos indispensâbles para su debida

in¡,t¡u
;- l;;.. .::;i 
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